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Modificación de 22 de diciembre de 2008 de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Derechos de
Examen, de 30 de noviembre de 1999  

Artículo único. Modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Derechos de Examen.

La Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Derechos de Examen queda modificada como sigue:

Se modifica el apartado 1 del artículo 5, que queda redactado del siguiente modo:

“1. Las tarifas que corresponde satisfacer por los servicios regulados en esta ordenanza, serán las siguientes:

 Euros

Subgrupo A1 27,20

Subgrupo A2 19,00

Subgrupo C1 13,60

Subgrupo C2 8,15

Agrupaciones Profesionales a que hace referencia la disposición adicional séptima,

de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público
5,40"

Documento de carácter informativo. La versión oficial puede consultarse en el Boletín del Ayuntamiento de Madrid o en el

Boletín de la Comunidad de Madrid.
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